
Constitución de los Estados U nidos ci) 

Xosotro , los pueblos de lo g,tados lJuitlo , Íl fin de fol'mnr 
unn unión má perfl>cin: ele e tnlileccl' la ju tidn1 <le n egmnr In 
trnnquilidnd intcriol', do provecl' ú In defensa ronn\n, ,te ncrccentnr 
el bif"nestiu· genernl, y ele l1nccr durnl)lt•s pnm nosotros y pnrn 
uue~tra po teridn1\ lo hcncficios de la lihertnd. hnccmo , c1ecreta
mo y e t11hlece111os e tn co11stituci611 para lo E tndos Unido • 

.AHT1Cl!LO PJU1ll-~RO 

Sl:C('IÓ~ rRUIEIL.\ 

Cn Congreso de lo~ .Estn«los Uniuo , compuc to de un Se11n1lo 
y unn Cámara de represe:ntantcs, erf\ in"e~iillo <le todo los pode
res legislnti\'OS dete:rminndo por lll prc:::entc con ·tituciú11. 

:-F.CCIÓ~ SF.OU;\1>\ 

l. [Jn 06mnrn de lo:: repre entnntc estnr<1 compne tn <le 
miembros elcgiclos cacln do níio por el puelJlo de lo dirersos .E -
indos, los electores encnrgndo~ en cadn .E tado de elegir los repre-

(1) l,n traclucciún que aquí o da es, sah-o nlgunn ligera clifcren
cia, la roproducci611 d{' In que S(I halln rn In obra de i\I. l,. P. Couseil, 
titulado 1\Ula11grs politig1tes y pliilsoplligues ,le Jeffet·so11. }¡s bien sabidn 
In gr1111 influcuoia qu,i eirr<'ÍÚ este {1himo sohr{' los dPstinos do su 
pnis. ~~l fiu clo )l. Oonsoil hn ido dnr á. conorcr la ,riela y !ns principn· 
les 011i11io11f.'S de .J cíforson. };! libro ele i\1. Oonseil, formn seguramcnw 
el documento más precioso <¡u(I se ha publicndn l'll Prnncia i;ohro In 
historin ele 111 lrgisl11oi/,n en los I◄: 111<l0~ U11i1los. 
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8'.'ntantes, deberán tener las calificacione,i exigidas para la elec
c16n de la rama más numerosa del Congreso de sus respectirns Es
tudos. 

., N d" pod -· • a 1e . . r_á ser representante, á menos de haber cumplido 
la edad de vemhcmco anos, de haber venido siendo durante siete 
anos ciudadano de los Estados !;nidos, y de ser eu el momento do 
su elección, habitante del pals que le haya elegido. 

H._ Los representantes y las contribuciones directas, serán re
~~1dos entre los diversos Estados que puedan formar parte de 1,1 

L 111ón, seg~n el nómero respectivo de sus habitantes, nómero que 
será deter~unado anadiendo la totalidad de las personas libres y 
~mprend1do~ s~s siervos en un ml.mero limitado y no compren
diendo á los mdios no contribuyentes, tres quintos del total de las 
demás personas. El censo, para la ~poca actual, se hará tres anos 
despuós de la primera reunión del Congreso de los Estados Unidos 
Y luego de diez en diez anos, segón el modo que se establecerá por 
una ley. El nómero de los representantes no excederá del de uno 
por cada treinta mil habitantes; pero cada E.,-tado tendrá al menos 
un rep~ntante. Hasta que el censo se haga, el Estado de.Nueva 
Hampshire enviará tres de ellos; .\lassachusetts, ocho: Rhod&
Island Y las plantaciones de Providencia, uno; Connecticut cinco· 
N y k . ~• ' , • ueva or , seis; .,uera Jersey, cuatro; Pensih·ania, ocho; Dela-
":are, uno, 1Iaryland, seis; Virginia, diez; Carolina Septentrional 
cmco: Carolina lleridional, cinco; Georgia, tres. ' 

-l. Cuando vaquen las plazas de la representación de un Es
tado en el Congreso, la autoridad ejecutiva del Estado conrncará 
A elecciones para cubrirlas. 

5. l.a Cámara de representantes elegirá su speake,· (presidente) 
Y sus otros fw1cionarios; ella ejercerá sóla el derecho de acusar A 
lo~ indil·iduos del Poder ejecutirn (impeachmmls), por causa po
llhr..i. 

SIXCIÓS TIJICIJU 

l. El Senado de los Estados Unidos se compondrá de dos se
nadores por cada Estado, elegidos por el Congreso provincial; cada 
senador tendrá un voto. 
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2. Inmediatamente despuós de reunirse á continuación de la 
rimera elección, se dividirán, con la mayor igualdad posible, en 

secciones. Las plazas de los senadores de la primera queda
vacantes al terminar el segundo ano; la;, de la segunda, al ter• 

1Din11r el cuarto allo, y las de la tercera al expirar el sexto ano, 
e manera, segón esto, que cada dos anos un tercio del Senado 
rá renorado. Si en las plazas se produjeran vacantes por dimi

. ón ó cua\qu¡era otra causa, durante el intervalo entre las sesio• 
es del Congreso de un Estado, el Poder ejecutivo de este Estado 

un nombramiento provisional, basta que el Congreso pueda 

brir el lugar ncante. 
3. Nadie podrá ser ,;imador (i menos de haber cumplido la edad 
treinta allos, haber sido durante nueve anos ciudadano de los 

dos Unidos, y de ser en el momento de su elección hahitante 

el E,,-tado que le haya elegido. 
4. El vicepresidente de los Estados Unidos será presidente del 
nado, pero no tendrá el derecho de votar sino en caso de empate. 
5. El Senado nombrará los oficiales (tksig11ación·M rorgos/, 
como un presidente pro temport, que presidirá en ausencia del 

'cepresidente, ó cuando ejerza óste las funciones de presidente de 

Estados U nidos. 
6. El Senado tendrá ólo el poder de conocer de las acnsacio-

es hechas por la Cámara de representantes (impeachuu11ls). 
ando obre en funciones de tribunal de esta lndole, sus miembros 

ránjuramento 6 afirmación. Si el acusado fuere el presidente 
los E.'!!ados Unidos, entonces presiJirá el tribunal del Senado 

presidente del Tribunal Supremo (chief-justice/. Ningón acusado 
ede ser declarado c11\pable, sino por el voto de una mayorla de 

tercios de los miembros del Senado presentes al acto. 
7. Los fallos emitidos, en caso de producir la condena del 
nunciado no causarán otro efecto que el de privar al acusado , . 
la plaza que ocupe, declararle incapaz de poseer oficio alguno 
carácter honorifico, de confianza ó retribuido, cualquiera que 
, en los ~lados Unidos; pero la parte convicta podrá ~r pues-
en juicio, juzgada y castigada, segtl.n las leyes, por los tribunales 
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• F.OCIÚS C'UART.\ 

1. El tiempo, el lugar y r-1 modo de procederse {1 fas eloccione 
do sonadores y de repr~ eutantes, 01íi11 rcglanwntndo· en cada 
E tado por uu l'n1-Inmento; pero el Congreso podn1. modinnte una 
ley, cambiar tale· reglas, exceptuando, no obstante, Jo 1-eforente ni 
lugar en que se deborlm elegir los sonadores. 

2. fü Congre o e rounirf1 t'l lo meno:. mm rez ni afio v e ta . . , . 
reumón o fiJnrf1 para el primer lunes do Diciembrc1 {1 no er que 
modinntc una ley. e fijo otro dín. 

SEOCIÓ~ Qur:,-,. \ 

1. Cndn Oúmarn juzgará do In lognlidau de la elecciones r do 
los títulos do sus r(rpectiro · miemhro . Bn tnn\ In reunión el~ ln 
mayoría de <'llalquicrn do ollas. pnrn colebn1r sesi6n; poro iendo 
menor el m'irnero do lo reunido , podmn aplazar do dín en día ·u 
csionos y compoln ú lo miembro• au ente;; t\ c¡uo as:i tan, del 

modo y bajo In pena •¡ue cada Cámaro estnblezC'n. 
2. Onda Cámara hnm su reglamento, castigan, á ·u miem

bro por eguir una conducta incon,·onionto y lo poclm excluir 
por acuerdo de una mayoría do do tercio • por lo meno~, de u 
miemuro~. 

3. Cadn IJ(unnrn tendrf1 un diario do ~us osiones y lo publicar(, 
pcrióclicamcnte, exceptuando aqul-llo que le parezcn deher mn11le-
11er ~ocrcto; y lo· ,·oto de aprobación 6 do negación de los mi(lm
bros de cnda Oúmal'a, soliro unn cue.-;lión cu11lquiern, ~erfm, si lo 
demnndu una quinta pr1rtc do los rospoctirn;. miembros do ella . 
1•on ignn,los en tlicho diarios. 

4. Singuna de la:; dos L)úmarns podrú durante unn legislntu
ru y sin el <'On entimiento do 111 otrn Cúmarn, su pender su · sc-;io
nc · por 111í1~ du tres día ni trn lndar ~n celobración (1 otro lugnr 
•¡uo ac¡uO en que tengan u ,lomidlio las dos C{unnrns. 
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1. Los ,enatlorns y los rl'prc ~ntantcs recibirán por su erYi
cit1~ una retrihuciím i¡ue se fijara por una ley r e pagará por el 
'l'csoro 

1
1t, los Estados Cllidos. :En niugt\n caso, exrcptuúndo~o lo 

ele traic.it5n, folonfa y turbación de In paz páhlicn, podrán s:r dete
nidos durante el tiempo de Congreso ni ni partir pn~ N, .m al re
gresar á su hogares. En uingl'm lugar podrán :;er mqmetados á 
causa de di curso pro11u11C'iado~ ni opinione expuestas en su 

Ct'unnm respeC'th'n. . 
:!. Ningl'ln enador ó representante podr!i, <lurnntc el t~empo 

por el cual haya jdo elegido, ser nombrado _Pªrn :cu par n111gún 
cargo do funcionario ch·il dCl lo· ¡.},11ulos Umdo~, s1crn1:re i1ne tnl 
curgo se hubiere creu<lo 6 sus cmoh'.m~n~us huh1ern11 s1110 numon
taclos durante esta {:poca. Ning1\n mcltn,luo que dosempef10 _un 
cargo público ele los E tados Unidos podrá er mi_cml,ro de mn
guna de las dos Cftmara . en tanto (¡\10 con en·e dicho cargo. 

SECCIÓS ~tl'TUI! 

l. 'rodo 10~ proyecto" do ley estnbleciendo los impue"t?s, de
ben,11 nncer en In Cámara de Jo,; repro entante ; pero el • en~1do 
podrá concurrir en ellos mediante cnmie11<l11s, como eu los otro 

proyecto de ley. · 1 1 
:!. 'l'odo proyecto ile ll\y que hayn rociliiilo la 11prohnc1611 < e 

'cundo y do la C{tmurn de lo rl'pre:-entant~ '"º~: nn~c. ~~o ~legar 
(1 ser lov, presentntlo ni presirlcnto rlo lob Estado" Utudo:,, ~1 (>! _lo 
np111oht~ lo pondr{1 ~n firrnn: si nu. lo d1wolver{t cen las obJec~o-

' 0,. lo hn va nropue to; ella conSJg-
nes t¡ne le 11ongn. (1 In nmnrn qno • r . ·~ 

d' · do e ·1ono Y d1is-
nnrn !ns objecciones íntegramentl\ en su mno . • . 

•• 1 • 1-..~ le c·tn segunda d1scus1ón 
cutirá <lo ,mO\'O el proyecto. • 1 < e:.pttoo e 
dos tercio de In Cámara e pronuncian en füyo1· dol proyecto, ser{i 

. l 1 ~ ob,iec"iones del ¡•re idonte (1 111 otra (){unaru, 111 cual 
ounnc o con lb J ..., I ¡ -
lo cliscufü{i tnmbi6n; y i lo aprueba tambión uu~ mnyorfo t. o < :1 
tercios, erá loy. Pero en i;emejanto caso, la votnc16n on nmh,,s Cá-
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ruaras debe ser nominal ,. los nomb 
ó en contra, se inscribí~ e,; el d' '.'°s de los ,·otantes, en fal'Or 
éstos. Si en el tórmino de die di ia~w de la Cámara respectira de 
el presidente no devueh·e (,,· zl aª·~ (sm comprender los domingos), 

11 u mara corre d · 
yecto de ley que le hubiera sido . ,vpo11 tmle), un pro-
fuerza de ley, como si lo hubiera ~~ntado, éste proyecto tendrá 
de,·uelto por tener el C mado, ¡\ menos que no lo ha"II 

ongreso suspeud'd 1 . ' 
ca~1 el proyecto no será ley. 1 as as seswnes, y en este 

,l Toda orden, toda resoluciiín ó rot . 
curso de las dos Cámara· ( t 

O 
que ne<'Amte del con-

d 
s excep uando ,~ 

e la suspensión de las . . ' ,,1r supuesto, la cuestión 
seswnes), debe ser p tad 

te de los Estados U nidos Y a b d resen a al presiden
cntada, y si la rechaza d. bpro a a por él antes de que sea eit'-

re, e erá ser de . 1 ' terceras partes de 1 • b nuern a, optada por las dos 
os m1em ros de d · 

segtln las re¡:las prescritas 
I 

ca a nna de las dos Cámaras, 
para os proyectos de ley. 

s1rr16s- oc·u n 

El Congreso podrá: 
l." Establecen· hacer cobrar la. . . 

puestos y arbitrios,.pagar la Deuda ;:;:;~tribuciones, derechos, im-
comdn y al bien general de 1 . F' ica ~ proveer á la defensa os ,stados U mdo-- d. 1 
puestos y arbitrios deberá 1 • •· pero 1c 10s im
U nidos. n ser os mismos para todos los Estados 

da:.·• Levantar emprostitos sobre el croditn de los Estados Uni-

3.• Regular el comercio con 1 • 
diversos Estados v con I t 'b ~ ''.ac1ones extranjeras, entre lo,; 

4 • , • as r1 us md1as. 
. Establecer una regla general 1 

leyes generales sobre las b , para as naturalizaciones y 
5' Fab . 1 ancarrotas en los Estados l'nidos • 
· ricar a moneda regul 1 • 

monedas extrnllJ· eras y fi' ' 
1 

bar su ,·a or, as! como el de las 
' ¡ar as ases de las 1 

_6.• Asegurar el castigo de la f~lsifi . pesas y as medidas. 
me1te y del papel pll.blico de lo E tad cac1ó~ de la moneda co-

7 .' E bl . . s 8 os Umdos. 
8.• E::m:::tdmm1straciones de correos y vlas postales. 

º" progresos de las ciencias y de las artes ll.tiJe,¡ 
' 

asegurando por tiempo limitado i los autores é inventores el dere
cho exclusirn de sus escritos y de sus descubrimientos. 

H.' Constituir tribunales subordinados al Tribunal Supremo. 
1 O. Definir y castigar las piraterfas y los demis delitos come

tidos en altar mar y las ofensas contra el derecho de gentes. 
11. Declarar la guerra, conceder patentes de fronteras y de 

represalias y hacer reglamentos concernientes i las empresas tl'-

rrestres y marftimas. 
12. Levantar y mantener ejércitos; pero ninguna cantidad po-

drá 1·otarse para este objeto, para más de dos anos. 
rn. Crear y mantener una armada. 
1-l. E.stablecer reglas para la administración y organización de 

las fuerzas de mar y tierra. 
15. Cuidar de que las milicias sean convocadas para ejecutar 

las leyes de la Unión, reprimir las insurrecciones y rechazar las 

invasiones. 
16. Cuidar de que lA milicia sea organizada, armada y disci-

plinada, y disponer de ia parte de milicia que haya de estar em
plea,la en servicio de los Estados Unidos, dejando á los respectivos 
E.,tado,; el nombramiento de lo~ oficiales y el cuidado de estable
cer en la milicia, la disciplina prescrita por el Congreso. 

17. Solo el Congreso tendrá el derecho de hacer las leyes y 
reglamentos aplicables al distrito (que no excederá de diez millas 
cuadradas), que por cesión de los Estados particulares y aceptaci6n 
de los Estados U nidos, sean el asiento del gobierno federal, asl 
como sobre todos los lugares adquiridos por compra con el consen
timiento del Congreso del Estado en donde estu,·ieren situados, 
con el propósito de establecer en ellos fortalezas, almacenes, arse

nales y otros edificios de que necesite. 
19. Últimamente, el Congreso tendrá el poder de hacer todas 

las leyes necesarias ó convenientes para poner en ejecución los po
deres que le han ido conferidos, y todos los poderes de que esta 
con,-titución ha investido al gobierno de los Estados Unidos ó i 

uno de sus funcionarios ó de sus dependencias. 
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SEOOIÓS Non:.'-'A 

l. I,n inmigración 6 In import º6 
numisi611 pueda parece . nc1 n de persona tale~ que u 

t 
' r com·emcnte á Jo .F •· 1 ' 

11<' unlidad, no Jll)drá ser p h'l. 
1 

,Si.te os cxbtoute 011 ln 
de l ·o" ro 1 11t ª por el Gongr • ' ; pero purdo im1m11er u11 t 'b t e o, antes do! nfío 
cual ¡ 1 · rt u O ·obre e u · t no 111 1 e exeeder do r, d 11 , ' impor ación el 

,, El . . ' icz o nrs por perso , 
-· " Jlrl\'Jll'<rio do h b un. 

1 
-e a cas corpus 110 se á 

en o e e rebelión 6 de im·n .6 • r su pendit.lo ino en 
exija. 1 11' ) cunudo In eguridnd plH1lica lo 

3· .Xingún proyeto dr. Jo • m . • 
tengnu efecto retronctiru (, ) 1 snu't 111 ue hará ninguna ley que 

4 X ex post facto law). 
. . • o e e·tnblecerá ni capitncMn ni otr . . 

no. 1 óstc no $O hace sobro el • . o tnbuto d1rocto nlgu
cedente. cen ° pro crrto en una l'cción pro-

5. So e e tnblocerá ningún impt ·to . 
lo$ exportado· de un E· tndo 1 . ie m derecho obre nrtíru-
f¡ • cun qmern· no i-ern I d . 
erencm por lo . rcglnme1 t . ' l n n nmguna prc-

j
' 1 os comercmle;; 6 fi cal . ,. 1 

un <..,~indo re ·pecto á lo· d t .. 1 ~ e , 
11 

o puertos de 
tado 6 c1ue salgn11 d,. e o ro, o barco· destinados parn un E 

" su puerto d • 
en los ele otro, ni ' pn11ar 11 ' no po r{m Sl'r forzado A entrar 

G X º en e os derecho alguno 
. • • o se podrá sacar dinero al •uno d , . . . 

poi con ccuencin de di po ·iciorw d' ~ 1 el '1,e oro póbhco, ~1110 

en tfompo so publicará el ,.,... d :, re ale as por unn ley: y de til'mpo 
,:.ln o r(l"U ar y In e t 1 

·o Y los gn tos públicos. h uen a e e lo ingrc-

T 7. Xo se concederá titulo de nobl 
Unido , y nadie que de~empefíe lleza alguno por los Estados 
de confinnzn podrá in el _por_ e. 0 

• algón cargo retribufdo ó 
· 

1 
· con l'ntmuento del Co 

mngl n presente 11¡ emolumento 
1 

• : ngreso, aceptar 
príncipe ni E:,taclo e'"t . • n 1ítnlo de mngunn clase, de J'C\" 

., rnnJoro. "' 

• 
Sr.t'CIÓS ntmIA 

1. Xingl1n Estado hará por •f trntnd . . 
nlguna, ni dur{1 ¡mtente· dr; e . 

1 
°: nlianza 

111 
confederación 

d Ol'SO lll ( C reJll'C" J' · -
nedn .. ni emitirá docum ~ t - 1 . • n ms, lll acu11nn1 mo-en o~ < e cr&ltto, m permitirá que so nd-

CO~STITUCIÓS nF. LOS E:.'TAl)OS UNlllOS 

mita en p11go do drrochos otra co n que el oro y In plntn ncuflndn . 
ui dej11d1 pn nr proyectos rlo ley con efectos retroacfü'o . ni ley que 
altere !ns obligaciones de los contrato 6 conceda título nlg11110 dc-

nolilezn. z. Singón R todo, Jn nutoriznci6n dc-1 l~ongreso, imponclrñ 
sobre ln exportaciones, contribución ni derechos, como no se:m lo. 
nb:,olutnmente necesario para In ejecución de sus lc:-yes interiorr-:. 
El producto neto de todo los impue to' y «lercchos r¡uo cohre cual
quier Estado sobre importacione y rxportarione~, estará {t 1lispo
si,ción del '!'e oro de los l,).;ta«los lJ11i1lo:i. 'l'o1lns la:.- leyo 1¡110 sohrc 
e·to punto se dictC'n, e tnrñn sometidas á In r1wisión y í1 la in pcc
ciún del Congre-o. ~ingún Bstailo, sin nutoriznci6n del Oongrc o, 
impondrá <ll'rcchn alguno ,lo tonelaje ui tendrá en tiempo de paz 
tropas ni buques «lu guerra. ni entrnrlm en pactos ni con,·cnios con 
otro Estad«>, ni con poder alguno extranjero, ni se empef1nr{i Pn 
¡;uerm nlgnnn. como no tenga ya inYndido su territorio 6 en tnn 
inminente peligró. que no ndmitn dilación la defensa. 

AUT1CGL0 ~EGllKllO 

• EOCIÚ'\ Pll1'11-:RA 

l. .El Poder ejccutiro resi<lii't1 en un prcsidento <le los r},tnclo 
Guido de .América. Descmpeftnr{\ 6. te el cargo durante cuatro 
nflos. y junto C(lll ol ,·iccpro~i1lentr.. que lo en\ por igual tiempo. 

cn\n elegido del iguicnte modo: 
~- Cadn :Estnclo nombmrf,, de la manera que su poder legisln-

th·o prcsrriha, un m\m('ro de electores, igual nl número total de 
senadore· y representante que le corrc-pouda en el Congreso. So 
po~ró nombrar nl efecto A ning\\n enaclor, ni A ningún repre en
tnntc. ni 1\ persona nlgunn que clesempefic cargo rotribuí<lo 6 co-

mi:;i6n por lo E tndos Gnidos. 
3. lJOs electores se reunirán en sus Estado· ru.-;pocti\'Os, y rn-

tnrún cadn uno do · incli,·il\110~1 de \o;; cuales uno al mon,r, sern 
ele fuera del E follo {1 1¡uc 11 eledor pl'ricnozca. llar{rn una ILta 
de todas la persona que hnynn ohteni«lo ,·otos. y !1111 n(1mero íle 
·ufragios <1uc haya teni1lu ca,ln untt¡ firmar(m y ccrtificar<m esta 
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lista y la transmitiran custodiada al asieuto del gobierno de 1 
Estados U nidos, dirigi6ndola al presidente del Senado, el cual, e 
presencia del Senado y de la Cámara de representantes, abrirá to
das las listas y contará los rntos; el candidato que haya obtenido 
el mayor 1111meru de ,·otos, siempre que <•ste sea el de la mayoría 
absoluta de los electores, será presidente. Si hubieren obtenido ,a. 
rios esta mayoría, y dos ,'I más turie:,en t•I mismo m\mero, de ,. 
tos, la Cámara de representantes elegirá por escrutinio el presiden• 
te, entre óstos. Si ningún candidato hubiere tenido la indicada ma• 
yorla, la Cámara de representantes tomará los nombres de los cinco 
11ue hubieran obtenido el mayor número de Yotos t, dl• aquella nús
ma manera, elegirá, de entre ellos, el presidente. Uas para ele¡dr 
as{ el presidente, los votos se darán por K,tadns, teniendo un solo 
roto la representación de cada Estado; deberán hallarse presentes 
un miembro al menos de cada Estado de los dos tercios de todos los 
Estados de la confederación; si no, la elección no RerlÍ nllida. En 
todo caso, aquel candidato que hubiere obtenido más rntos después 
que el presidente, sen\ vicepresidente. :,i dos ,í más candidatos 
ocuparan el aludido segundo lugar, por tener igual número de m
ios, el Senado elegirá de entre ellos el vicepresidente, por el pro
cedimiento de escrutinio. 

4 . . El Congreso fijará el tiempo en que de~an ser nombrados 
eso;; electores y el día en que hayan de dar su 1·010, día que sen\ 
el mismo para todos los Estados L nidos. 

5. Xo podrá ser presidente el que no haya nacido en los Esta• 
dos fluidos ó no sea ciudadano de los mismos al proclamarse esta 
constitución; tampoco ~I que no haya cumplido la edad de treinta 
y cinco atlos y no llera catorce de residencia en la República. 

6. Si fuere destituido el presidente, ,í muriese, 6 renunciase, 6 
se incapacitara para ejercer su autoridad y llenar los deberes de su 
cargo, le sustituirá el vicepresidente. Podrá el Congreso por una 
ley, prernnir en el ca.o en que el presidente y vicepresidente sean 
destitufdos, mueran, renuncien ,í se incapaciten, quó funcinna• 
rio haya de hacer entonces las veces de presidente, y determinar 
cuáles hayan de ser sus facultades, ínterin 1lesaparezca la inca
pacidad 6 se elija 11ue1·0 presidente. 

i. Recibin\ el presidente por sus serricios, en los plazos que 
se fije, un sueldo i¡ue no se aumentará ni disminuirá durante ef 

• 
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e ha a ele ido. Xo podrá durante este tiempo 
tiempo por que se I y I g to ni de los Estados U nidos, ni de 
percibir ningún otro emo umen , 
ninguno de los i,;stados que los componen. restará el si-

ll. Ántes de entrar en el ejercicio de su cargo, p 
ó d" n\ b · palabra: 

guiente juramento, 1 a¡o d . et\aró con lealtad el 
9 •Juro ú digo solemnemente, que esemp d _,_ 1 . r 

· t ro y defen en, o me¡o 
cargo de presidente, y guardaró,, pro ege_ . 
que sepa la Constitución de los Estados U mdos• . 

sro:1(,s SFJJL'SDA 

, residente será el general en jefe del ejóreito y la ar~a-
1. El P, U . d . 1 sedi también de la milicia de los d1fe-

da de los f,stados Dl os, 0 
• • ¡· rn de la Repú· 

, do sea llamada al o;ervic10 ac 1 
rentes Esiados cuan . 'to al principal funcionario 

. Podrá · gir dictamen por escn . 
blica, exi . 1 1 Poder ejecutirn sobre cualquier matena 
,de ~da depende:1a ': ¡ respectiYo cargo, y también suspender la 
relab,a 6. los de res e . · ofensas 6, los Esta· 
ejecución de sentencias y conceder indultos ~r r 1~ Cámara de 
dos Unidos, excepto en los casos de acnsac1un po 

re~se;:::\on anuencia y consentimiento del Senado, celebrar 
- · , 1 d terceras partes de los sena-. lo voten as os . 

tratados, siempre que . consentimiento del Senado, 
Des. rá y eon anuencia Y 

dores. igna ' . á los demás diplomáticos y cónsu-
nombrará á los emba¡adores Y ., á todos los demás fnn· 
les á los ministros del Tribunal :,upremo y b . tos no esté 

, U • 1 yos nom ranuen 
cionarios de los EStados nu os, cu od y cuyos cargos existan 

. se hagan de otro m o, 
aqul prescnpto que podrá por una ley confiar el nom• 
por una ley; más el Congres_o . ne le parezca, ya al presi• 
1, . to de los empleados mfenores q 

ram1en . 11 los . efes de departamento. 
dente, ya á los tnbunales, ya J • ne ocurran mien• 

3 l'odrá el presidente llenar las , acantes q .. , Ex-
. d d las plazas en com1Swn. 

tras no e,16 reunido el Senado, ~n o , . . slatura. 
pirarán e;;as comisione,; al conclmr la prox1ma leg1. 

15 
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SIICCJÓS TY.lll'EIU 

De cuando en cuando infonnará acerca del estado de la U niún 
al Congreso, Y le recomendará las medidas que estime nec('sarias 
Y con,·enientes. En oca.~iones extraordinarias podrá convocar las 
dos Cámaras, ó una de ellas, y cuando estón discordes las dos so• 

bre el tiempo en que hayan de suspender sus sesiones las podrá 
~uspender por el tiempo que croa oportuno. Recibirá i los emba
Jadores Y t\ los demb diplomáticos, cuidarA del fiel cumplimiento 
d~ las leyes! darA las comisiones que quiera á todos los funciona
nos de los Estad()!, Unidos. 

Sl!llCIÓS CUAIIT A 

. Se~ destituidos de sus respectivos cargos el presidente, el 
T1cepl'll81dente y todos los funcionarios civiles de los Estados U ni
dos, cuando estón acusados y convictos de traición cohecho t'l otros 
graves delitos. ' 

ARTICULO TERCERO 

SD)CIÓS PIIIJIEIU 

~l Poder judicial de los Estados Unidos, residirá en el Tribu
nal Supremo, Y en tantos tribunales inferiores como el Congreso 
vaya ordenando y estableciendo. Los jueces, asl los del Tribunal 
Supremo como los de los tribunales inferiores conserv·-'-• , IUIIU SUS 

°'.'~º8 mientras obsenen buena conducta, y recibirán por sus SE'r

'1"'.CIO~, e~ 1~ periodos que se lije, un sueldo que no se les podri 
dismmwr mientras continden prestt\ndolos. 

SIXX:JÓS SWUSDA 

• _1. Se extenderá el poder judicial á todos los casos, ya de jus
bcJa, ya de equidad, pre,-istos en esta constitución en las leyes 
de los Estados Unidos y en los tratados hechos ó q¡e por su anto-

toaan1ael6a 01 U>I 111d01 utm,08 
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se hagan; á todos los que afectan t. embajadores, otros minis
pdblicos y cónsules; f. todos los del almirantazgo y jurisdic

n marftima; t\ las coutroTersias en que sean parte los Estados 
· os; t. las que na,.can entre dos ó mAa FAtados, entre un Esta
y los ciudadanos de otro Estado, entre ciudadanos de diferen
F,stados, entre ciudadanll!! del mismo F.stado que reclamen con
. ones de tierras de diferentes Estados, y' entre un Estado ó los 

anos del mismo, y los Estados, ciudadanos ó sdbd/tos ex-

'eros. 
2. De las causas que afecten t. embajadores, otros diplomt\ti-

y cónsules y de aquéllas en que sea parte un FAtado, conocerá 
primera instancia el Tribunal Supremo. De todas las demt\s an-
mencionadas conoceri, en grado de apelación, lo mismo sobro 

aerecho que sobre el hecho, con las excepciones que establezca 

· o los reglamentos que baga el Congreso. 
Corresponderá al jurado el juicio de todos los delitos, salvo 
qne hayan sido objeto de acnsación por la Cimara de represen

• Se seguirá el juicio en el Estado en que se haya cometido 
A1elito, y si éste no se hubiere cometido dentro de ningdn Es

' en el lugar ó los lugares que por una ley baya designado el 

Sl!llCIÓ!C TIIICEli 

J. No habrá traición contra los Estado Unidos, sino en el he
de levantar gente contra ellos ó unirse t\ 8lll enemigos, pres· 

oles ayuda y socorro. 
o podrá nadie ser condenado como traidor, sino por la decla-

de dos testigos sobre un mismo hecho ó por confesión en 

pdblico. 
2. Podri el Congreso declarar· el castigo que corresponda l 
traidores, pero ninguna sentencia de traición Uevari infamia 
eonllacación, sino por el tiempo que dure la vida del delin· 

. te . 
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ARTICULO CUARTO 

SECCIÓS PRlllEII.\ 

En cada Estado se dara lena . documentos y procedim" p . _f~ Y orodito á las actas póblicas, 
clra el C-ongreso po I ientos ¡ud1cU1les de los demás Estados p~ 
,le justificar esu:s ac~ eydes generales, determinar cómo se h~v 

s, ocumentos y proced" • · 
yan de ser sus efr-- 1m1entos y cuáles h 

.,.,,os. 

SEOC16:s smc:so., 

l. Los ciudadanos de cada E 
los privilegios ó inmunidad d stado tendran derecho á tod 
diferentes Estados. 88 e que gocen los ciudadanos en 1 

2 · Toda persona que, acusada de t · · , , 
otro crimen en un Estad h ra1c'.un, ,elonla ú cualquier 
quiera otro Estado en queºse' laaya consegmdo escaparse, en cual-
tan • encuentre se la t . 

Clll del Poder ejecufüo del Estad d ' en regará á ms-
se la traslade al Estad , 0 e que haya huido, para que 

. o • que oorrespond 1 • • • 
3. .:Singuna persona sujeta al . . a e ¡mc10 de aquel delito. 

d~, bajo las leyes que en aquel Esse:1c1~-ó al t~bajo en un Esta-
Estado, podra por ley n· 1 ta o n¡an, s1 se escapa á o 
exento de aquel trabaio1óreg •~~nto alguno de este Estado quedar 
. , sernc10· se la d be-' c~~ de la parte á quien el . . · e 'ª entregar á instan-semc10 ó el traba¡" 0 se deb an. 

SECCIÓ:S TERCER., 

l. Podrá el Congreso d • . no se podrá torm . a m1tir á la Unión nuevos Estados· pero 
ar nmgdn Estado ' 

de otro Estado, ni ningtl.n Estad nuel'o dentro d!J lajurisdicci6a 
}:stados 6 parte de Estad . o nuevo por la unión de dos ó m 

· os sm el 00 ti • lath-o de aquellos Estad ' nsen nuento del Poder legia,; 
Podra el Con ~s y el del Congreso. 

greso disponer libremente del territorio 6 de cual 

niera otra propiedad perteneciente f. los Estados Unidos, y dictar 
aobre ellos cuantas leyes y reglamentos considere necesarios, :So 
1/fJ podrá jamás interpretar esta constitución de modo que pueda 

rjudicarse los derechos de los Estados Unidos, ni los de nipgó.n 

Los Estad011 Unidos garantizan , cada Estado de la Unión la 
t,rma republicana y le protegerin contra todo género de in1·asio
D811, Le protegerin también contra los desórdenes interiores si lo 

'de el Poder legislativo de aquel Estado, ó el ejecutivo, cuando 

uél no pudiere 1eunirse. 

ARTICULO QUINTO 

· El Congreso, siempre que lo estimen necesario las dos terceras 
prtes de los individuos de ambas Cimaras, propondrá enmiendas 

esta constitución ó convocará una convención para proponerlas 
instancia del Poder legislativo de las dos terceras partes de los 

ntes Estados. En uno y otro caso valdrin las enmiendas como 
de esta constitución, si la ratifica el Poder legislativo de las 

coartas partes de los Estados ó las convenciones reunidas en 
i. tres cuartas partes de los miamos, segó.n el Congreso baya pres-

• el uno ó el otro modo de ratificarlas, con tal que ninguna 
· oda hecha antes del allo 1808 altere -el primero ni el cuarto 

¡maro de la sección tercera del art. l.º, ni Estado alguno pierda 
iln su consentimiento los votos á que en el Senado tiene derecho. 

A.RTlCULO SEXTO 

l. Todas las deudas y todas las obligaeiones contraldas antes 
de promulgarse esta constitución contra los Estados Unidos, ten• 
driD por esta constitución la misma fuerza que tenlan por la con· 

federación. 
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:?. Esta constitución, las leyes de los Estados Unidos que 
KU consecuencia se dicten, y todos los tratados hechos ó que se 
gan bajo la autoridad de los Estados U nidos, serta la suprema le:, 
del pals; con ella deben\n los jueces de cada Estado conformar s 
actos, dlgase lo que se quiera ea la constitución 6 en las leyes de 
aquel Estado. 

a. Los senadores y los representantes anteriormente men · 
nados, los individuos de las CAmaras de los diferentes Estados y 
todos los funcionarios del orden ejecutivo y el orden judicial, 
de los Estados Unidos como de los diversos Estados que los co 
ponen, se obligartn, bajo juramento ó palabra de honor, A manten 
esta constitución; mas no podn\ exigirse profesión alguna de fe 
para obtener en los Estados Unidos cargos pdblicos ni puestos d 
confianza. 

ARTICULO S~PTIMO 

• Bastan\ la ratificación de las convenciones de nueve Estad 
para el establecimiento de esta constitución entre_ los Estados q 
la ratifiquen. 

La hemos hecho en convención por el uninime C011!18ntimien 
de los Estados presentes el ella 17 de Septiembre del ano 1787 dé 
Nuestro Sellor Jesucristo, segundo de la Independencia de los E. 
tados U nidos de América. En testimonio de lo cual la hemos 81J8o 

cripto. 
Jorge WAshington, presidente y diputado por Virginia. 
Siguen las firmas de los representantes de Nueva Hampshire; 

llasaachuaetta, Connecticut, Nueva York, Nueva Jersey, Delawuea 
Hariland, Carolina del Norte, Rhodeisland, Carolina del Sur y P 
silvania. · 

. Da re Guillermo Jacksón, BtiC1't'tario. 
Enmiendas, la constitución de loa Estados Unidos, ratificada 

con arreglo A lo prescripto en el artículo 5. • de la mi8ma. 

... ,_rffll=OI""" - L011 atADOI vJÍIDOI Wiil:Jvv,.ua a-

.ARTICULO p~RO 

r la que se establezca una 
~o hari el Congreso ley alg~n: ~ite la libertad de la pala· 

religión, ó se prohiba e~e7 ;lar::ho del pueblo 'reunirse pacifica• 
bra ó la de la prensa, e e . ó de sus agravios. 
me~te y pedir al gobierno la reparac1 n . 

ART1CUL0 SEGUNDO 

. rdenada milicia para la seguridad 
Siendo necesaria una bien o _,_ tra el derecho del pueblo 

,, ... ~ libres no se atenta .... con de los .,...,..os ' 
i tener y llevar armas, 

ARTICULO TERCERO 

al . ari , ningdn soldado en casa al-
En tiempo de paz no se 1º! • talº' en tiempo de guerra, 
a sin el consentimiento de prop1e ' 

: en la forma que prescriben las leyes. 

.ARTICULO cu.ARTO 
. dad 08 , la seguridad de 

Es inviolable el derecho de los c1u :rraciouales pesquisas 
papeles y erectos con i dld 

8118 personas, casas, . alguna sin motivo fun ° 
ba os. No se deeretarll pesqul811 . . poco sin 

y em rg de honor '6 ¡uramentos, tam 
¡ corroborado por palabras d ba ser objeto de reconocimiento 
que se determine el logar que e de ser detenidas ó embargadas. 
y las personas ó cosas que hayan 

.ARTICULO QUINTO 

. res nder de un crimen que lleve 
Á nadie se ~ri o~\igar ' 11'.' r auto que dicte el gran 

oonsigo pena capital ó infamante, S1DI) po 
O 

no 
8

, trate de deli
jorado i virtud de denuncia ó querella, oom 
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t 
. _, 

os cometidos e t' ~ n iempo de guerra ó d 
uerzas de mar y tierra ó 1 . . . e pdblico peligro por las 

. , por a m1hc1a en a t· . . . 
88 someterá por un mismo I h c 110 serncio; A nadie 
~ionarle pónlida de la ,·i~: 60 á un segundo juicio que pueda 
die se podrá compeler ,. de_ alguno de sus miembro¡;· á na-

t 
n que en mngu ' 

con ra si mismo· á nad1'e pr· d na causa criminal declare 
'ed . ' 11·ar e la ,··d 1 . pi ad, sm formación de . . . 1 a, a libertad ni la pro-

ind · causa á nadie ex · emmzación. por razóu de t'·1·d proprnr, sin la debida 
, · u 1 1 ad pdblica. 

ARTlCULO SEXTO 

En todo procedimiento cri · 1 · 
que se le juzgue pronto ·11 "'.ma tendrA el acusado del'l'Cho á 
del E,iado v del distrito y p bhcamente por un jurado imparcial 

. • en que se h . tr1to que de anteman h brá aya cometido el crimen dis-
0 a n debido • · ' se le haga saber la nat 

I 
c.eternunar las leyes; á que 

1 
ura eza v la causa de 1 .. 

e caree con los testi·g • a acusaciun: á que 88 
08 que contra él de · 

cedan medios obligatorios de obt ~ngs.n; á que se le con-
que se le dó abogado qu I d fi ener testimomos en su farnr ,. A 

e e e enda. · 

AHTICULO SÉl'TL\IO 

Los pleitos que 88 hayan de d . d. 
podrá someter al juicio del . d ec1. ir por la ley comdn, se los 
de veinte duros. No podrá hJuhra º, siempre que su cuantía pase 
. ec o alguno sobre q . 

c1a del jurado ser obieto d ue recaiga senten-' · , e nuevo examen po t 'b los E.stados Unidos r n unal alguno de 

C 
~. ' como no sea con arreglo á la m1·sma 1 

~d. ey 

ARTICULO OCTAVO • 

Xo se exigirá ni fianza · . . . impondrá t s :~()Csnas, 111 exces11·as multas. So se 
ampoco crueles DI musitados castigos. 

w11Bi11DCl6R DI LOII IITADOI UIIDOI 

ARTICULO NOVENO 

No se dejará jamás {I la enumeración de los derechos en esta 
:constitución consignados, una interpretación que niegue ó derogue 

los que se haya reservado el pueblo. 

ARTICULO DÉClllO 

C-0rresponden á los respectivos Estados ó al pueblo las facul
es que no se hayan delegado por la constitución á los Estado• 

nidos ni se hayan expresamente prohibido á los E."tados que las 

ARTlCULO ONm; 

El Poder judicial de los E.lados Unidos no se entenderi nunca 
ue tenga jurisdicción para conocer, por vla de equidad ó de justi-
• de los negocios incoados ó seguidos contra uno de los Estados 

ciudadanos de otro E.lado, ó por ciudadanos ó sdbditos de un 

o extranjero. 

ARTlCULO DOCE 

Se reunirán los electores en sus respectivos E.lados y votarán 
cédulas al presidente, y al ,icepresidente de otro E.tado. Nom

en una cédula á la persona que quieran para presidente, y 
tn otra 11 la que quieran para ,icepresidente, y harán listas distin
tu de las personas votadas para presidente y de las votadas para 
'fioepresidente, consignando en cada una el respectivo ndmero de 
votos. Firmarán y certificarán estas listas y las enviarán ll8lladas al 
punto donde est6 el Gobierno de los Estados U nidos, con dirección 
al presidente del Senado. El presidente del Senado, en presencia 

Senado y de la Clmara de representantes, abrirA estos certifi• 
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cados y se procederá al recuento de los votos. La persona que n,. 

s~lte tener pars presidente mayor 1111mero de ,·otos, será presidente 
s1 este nómero constituye la mayorla del ndmero total de los el~ 
!ores nombrados; y si no la constituye, la Cámara de representan
tes elegid por cédula al presidente entre las tres penionas que para 
este cargo hayan obtenido mayor ndmero de votos. Pero al elegir 
asl al presidente, se votara por Estados, y no tendrá sino un rnto 
la representación de cada Estado. Bastara para proceder á la elec• 
ción, que las dos terceras partes de los Estados tengan, cuando 
menos, en la CAmara, un representante: pero sólo por la mayorla. 
de todos los Estados, sera la elección válida. Si la Cámara de r&

p~ntantes, cuando viniere i recaer en ella el derecho de elegir 
presidente, no eligiere antes del dla -l del inmediato mes de llarzo 
h_art el vicepresidente las veces de presidente, como cuando el pre: 
S1dente muere ó por cualquier causa constitucional se inhabilita. 
La pei:sona q~e tenga mayor ndmero de votos para vicepresidente 
sera vicepresidente, si e.te ndmero constituye la mavorla de loa 
el~ores nombrados; si no la constituye, el Senado elegirA al ,·ice
pres1dente entre las.dos personas que hayan reunido mavor uóm 
ro de votos. Bastara en este caso para proceder A la el~ión qu 
esUln reunidas las dos terceras partes del ndmero total de se~ado
res; pero sera vAlida la elección sólo cuando reuna la mayorla d 
los senadores todos. El que no sea por la collBtitución elegible pa 
el cargo de presidente, no lo sera tampoco para el de vicepreai 
,tente de los Estados U nidos. 

ART1CULO TRECE 

sm:;IÓN PlllllF.IL\ 

. ~¡ _en los Estados U nidos, ni en logar alguno, sujeto A su j 
nsd10C1ón, se cousentiri ni la esclavitud ni la servidumbre inv 
luntaria, A menos que se las sufra como castigo de un crimen 
que haya sido el paciente declarado en fonna legal, reo con: 

c.&.11ao0161f DI LOI IIIADOI tnCIDOI 

sro;JÓN 81110~1lA 

Queda autorizado el Congreso para poner en vigor este articulo 

por medio de las oportunas leyes. 

ARTICULO CATORCE 

Sl!XlCIÓIIJ PBDIEIIA 

Todas las personas nacidas ó naturalizad•• 11n los Estados U ni
u y A su jurisdicción sujetos, son ciudadanos de los Estados Uni

y del Estado en que residan. Ningdn Estado podri dictar ni 
,aner en vigor ley alguna que redor.ca los privilegios ó las iomo
iúdades de los ciudadanos de los F.stados Unidos, ni privar A na

• de la vida, ni de la libertad, ni de la propiedad, sin la debida 
:IJrmación de cansa, ni denegar, ni eecatimar f. nadie, dentro de 

territorio jurisdiccional, la protección de las leyes. 

SSJCIÓ!I 8111~1lA 

Para los efectos electorales, se repartiri el ndmero de repr&
~tes entre los diveraos Estados f. prorrata del respectivo n~-
918111 de sus habitantes. Se contara en cada Estado A los hab1-
Qllte8 todos, menoelos indios que no paguen tributo. 

1üs si en cualquiera elección pars nombrar, ya A los que ha
de elegir al presidente y al vicepresidente de los F..stadO!! U ni

~. ya A los empleados del Poder ejecutivo ó del Poder judicial de 
:1111 Estado, ya A los individuos del Poder Jegialafüo del mismo, se 
denegare ó en algdn modo se limitare el derecho de sufragio f. ha
bitantes varones de aquel Estado que tuvieren la edad de veintidn 
111ios, y fueren ciudadanos de los Estados U nidos, como no fuere 
por haber tomado parte en rebeliones d otros crlmenes, se redociri 
en aquel Estado la base de· la representación en la proporción que 
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guarde el mimero de estos habitantes ,·arones con la totalidad de 
los habitantes Yarones mayores de winfü1n al\os que haya en aquel 
Estado. 

Sl:CCIÓS TIJ!<'IJl.1 

No podn\ ser senador, ni representante en el Congreso, ni elec
tor para presidente y vicepresidente, ni desempenar por los Esta
dos Unidos, ni por ningl\n Estado, cargo ch·il ni militar el que, ha
biendo previamente jurado ó prometido mantener la constitución 
de los Estados Unidos, bien como indi,-iduo del Congreso, bien 
como empleado de los Estados U nidos. bien como miembro del Po
der legislativo de un Estado, bien como funcionario administra
tivo ó judicial del mismo, haya tomado parte en la insurrección 
contra la constitución jurada ó haya prestado ayuda 6 socorro á 
los que la combatieron. Podn\, sin embargo, el Congreso, dispensar 
esta incapacidad por el YOto de las dos terceras partes de indi,-i
duos de cada una de las dos Cámaras. 

SECCIÚS ct:.\IIT.I 

Es indiscutible la validez de la Deuda pl\hlica de los Estados 
Unidos que haya sido autorizada por una ley. Irá incluida en ella 
_ la contrafda para el pago de pensiones y recompensas por se"i• 
cios prestados en sofocar insurrecciones ó rebeliones. Las deudas 
l\ obligaciones contraldas para ayuda de insurrecciones ó rebelio
nes contra los Estados U nidos, asl como las reclamaciones por la 
pórdida 6 la emancipación de los esclavos, no las cubririn, ni las 
pagaran, ni los Estados Unidos ni ningl\n Estado. 

Se tendrá por ilegales y vanas todas estaa deudas, obligaciones 
y reclamaciones. 

Podrá el Congreso dictar las oportunas leyes para la ejecución 
de las prescripciones de este articulo. 

oollfflTVOJÓII DI LOI IIT.lDOII 1JIIDIOII 

.lHTICULO QUIN(;E 

sW:IÓN PRIIIEIIA 

. . . _,_ · 1 Estados U nidos ni ningl\n Es-
No negarán nt hm1ta,nn, lll os d I Estados 

tado el derecho de sufragio á ciudadano alguno e os 'd 
, 'd 1 ·porbabers1oes-

Unidos ni por motivo de raza, ru e co or, 111 

SECCIÓN SIXJUND& 

Podrá el Congreso dictar, para la ejecución de este articulo, 

la& oportunas leyes. 


